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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520170055700 

 

 
Clase de Proceso: Restitución de bien inmueble  

Demandante: Dey Martínez de Jaramillo.  

Demandado: José Luis Infante.  

 

 

 

Se requiere a la parte demandada para que en el término de cinco (5) días 

acate lo ordenado en auto del 27 de agosto de 2020, esto es, que consigne a 

órdenes del despacho la suma de $311.000, que permitan dar por terminadas 

las presentes diligencias conforme el acuerdo de conciliación celebrado al 

interior del proceso, so pena de continuar con la etapa procesal 

correspondiente. 

 

Por secretaría entréguese los títulos judiciales a la parte actora hasta la 

concurrencia de la suma conciliada.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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